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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

14622 Extracto de la Resolución de 25 de mayo de 2020 de la Secretaría de
Estado de Política Territorial y Función Pública por la que se aprueba la
convocatoria  de  subvenciones  previstas  en  el  artículo  9  del  Real
Decreto-ley  11/2019,  de  20  de  septiembre,  por  el  que  se  adoptan
medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y
otras situaciones catastróficas.

BDNS(Identif.):507413

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios:

Tendrán  la  consideración  de  entidades  beneficiarias  de  las  ayudas,  los
cabildos y consejos insulares, diputaciones provinciales y comunidades autónomas
uniprovinciales  determinadas  en  el  ámbito  de  aplicación  y  respecto  de  los
siniestros  que  para  cada  uno  de  ellos  se  indican:

La provincia de Toledo, así como la Comunidad de Madrid, como consecuencia
de los incendios forestales acaecidos entre los días 26 y 28 del mes de junio de
2019; la Comunidad Foral de Navarra, por las inundaciones padecidas el día 8 de
julio de 2019; la provincia de Ourense, por la tormenta de granizo e inundaciones
acaecidas el día 8 de julio de 2019; la Comunidad de Madrid, las provincias de
Zaragoza y  Cáceres,  la  Comunidad Autónoma de La Rioja,  las  provincias de
Segovia,  Valladolid,  Ávila,  Toledo, Ciudad Real,  Alicante, Castellón, Valencia,
Sevilla y Málaga, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Comunidad
Autónoma de Illes Balears, como consecuencia de los episodios de fuertes lluvias
ocurridos los días 25, 26 y 27 del mes de agosto de 2019, cuando una Depresión
Aislada  en  Niveles  Altos  (DANA)  recorrió  de  oeste  a  este  la  península  y  las
Baleares;  la  isla  de  Gran  Canaria,  por  los  gravísimos  incendios  forestales
declarados entre los días 10 y 17 del mes de agosto de 2019; las provincias de
Albacete, Alicante, Valencia, Almería, Málaga y Granada, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, la Comunidad Autónoma de Illes Balears y la Comunidad
de Madrid, por los graves sucesos causados por una DANA los días 12 a 16 del
mes de septiembre de 2019.

Todo ello, sin perjuicio del carácter de interesados de las entidades locales
solicitantes incluidas en el ámbito territorial de aplicación.

Segundo.- Objeto:

Financiar  hasta  el  50  por  ciento  del  coste  de  los  proyectos  directamente
relacionados con los siniestros a los que se refiere el artículo 1.1 del Real Decreto-
ley  11/2019,  de  20  de  septiembre,  que  ejecuten  los  ayuntamientos,  las
diputaciones provinciales, los consejos y cabildos insulares, las comarcas, las
mancomunidades y las comunidades autónomas uniprovinciales relativos a las
obras  de  reparación  o  restitución  de  infraestructuras,  equipamientos  o
instalaciones y servicios de titularidad municipal incluidos en el artículo 25.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la red
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viaria de los consejos y cabildos insulares,  de las diputaciones provinciales y
comunidades autónomas uniprovinciales, excluidos los trabajos llevados a cabo
con medios propios no personificados de la entidad local,  ya sean materiales,
maquinaria o personal.

Tercero.- Plazo de presentación de solicitudes:

Quince días hábiles a partir del siguiente de la publicación de este extracto en
el  Boletín  Oficial  del  Estado.  Se  cumplimentarán  y  presentarán  de  forma
electrónica,  a  través  de  la  aplicación  informática  "Aura-Subvenciones  para
catástrofes  naturales"  disponible  en  el  Portal  de  Entidades  Locales  https://
sswweb.seap.minhap.es/portalEELL/.

La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace
referencia en el apartado 1 de la disposición adicional tercera del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el  que se declara el  estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no será de
aplicación al presente procedimiento.

Cuarto.- Bases reguladoras:

Orden HAP/196/2015,  de 21 de enero,  por  la  que se aprueban las  bases
reguladoras de las subvenciones que tengan por finalidad la ejecución de obras de
reparación o restitución de:  infraestructuras,  equipamientos e instalaciones y
servicios de titularidad municipal  y de las mancomunidades, consecuencia de
catástrofes naturales, así como redes viarias de las diputaciones provinciales,
cabildos, consejos insulares y comunidades autónomas uniprovinciales (publicada
en el «BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2015).

Quinto.- Cuantía:

El importe total máximo de las subvenciones a que se refiere la convocatoria
es de 151.955.050,16 euros.

Madrid, 25 de mayo de 2020.- El Secretario de Estado de Política Territorial y
Función Pública (por delegación de la Ministra de Política Territorial y Función
Pública, Orden TFP/296/2019, de 12 de marzo, apartado tercero 2), Francisco
Hernández Espínola.
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